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S. M. la R e i n a ,  y su augusta Hermana la Serma. Se
ñora Infanta Doña María Luisa Fernanda , continúan en 
esta corte sin novedad en su importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N  D E  L A  P E N I N S U L A .

T e r c e r a  secc ión .

A  la Regencia provisional del Reino.

La veneración que tributan los pueblos á la memoria 
de sus mas esclarecidos varones, no solo es una prueba 
honrosa de su civilización y su cultura , sino que sirve de 
poderoso estímulo para que sean seguidas por muchos las 
huellas de sus antepasados. Los tiempos de triste recorda
ción, en que el poder dominante creyó necesario á su es
tabilidad y afianzamiento apartar de los ojos de los espa
ñoles las altas virtudes, el espíritu robusto de libertad é 
independencia, y hasta . el'.saber de sus mayores, han des
aparecido por fortuna; y un Gobierno que aprecie debi
damente la dignidad del encargo que la sociedad le tiene 
encomendado, no podra prescindir en él dia del culto res
petuoso que á los restos de los grandes h o m b r e s  es debido, 
sin desatender la imperiosa necesidad que tienen las na
ciones ilustradas de perpetuar sus glorias, y de presentar 
constantemente al reeúerdó dé los vivos , modelos de vir
tudes que imitar.

Esta necesidad se hace sentir actualmente de una ma
nera tanto mas enérgica, cuanto han quedado en la so
ledad y el abandono muchos sepulcros de hombres emi
nentes por las alteraciones que han sufrido varios de los 
•edificios que les sirvieron de asilo desde el dia de su fa
llecimiento. No seria digno del nombre español que seme
jante estado se prolongase por mas tiempo: ni los respe
tables restos de Calderón, de Solís y Campomanes de
ben-■ ^erse reducidos á mendigar un albergue en nue- 
Tás iglesias, ni puede tolerarse que los del Cid y de Cia- 
neros esperen en el olvido la ruina de las bóvedas que los 
cubren.

La incuria y la's Vicisitudes de los tiempos han dado 
lugar ya á pérdidas dolorosas, y. es menester, antes que 
se consume el mal, qué la acción del Gobierno, eficaz y 

contribuya á qué eri un lugar sagrado se depo« 
sltén con el decoro merecido los despojos. mortales de los 
varones ilustres que asi por sus hazañas y servicios, como 
por sus generosos esfuerzos en la carrera de las ciencias, 
de las letras y las artes, hayan contribuido á la gloria de 

. la España.
Las Cortes constituyentes decretaron con este objeto 

la creación de un Panteón nacional, y es sensible que des
pués del trascurso de tres años no haya sido ejecutada to
davía una ley tan digna de la nación española , y cu yo 
cumplimiento urgía tanto aun en medio de las terribles 
circunstancias que han pasado.

Para que aquella disposición legislativa tenga al fin 
efecto, y se acuda desde luego á reparar el olvido de ob li
gación tan sagrada y preferente , tengo el honor de pro
poner á la Regencia provisional del Reino el siguiente 
proyecto de decreto. Madrid 7 de Febrero de 18*4t;.==Ma- 
litíel Cor Jna .

c' L á .Regenc¡a provisional del R e ino , en nombre de 
a- M. la Reina Doña Isabel n ,  ha venido en decretar lo 
siguiente:
* Arr. J.° En cumplimiento de la ley de 6 de Noviem
bre de 1837, la iglesia que.fue de San Francisco el G ran 
de de esta Corte se destina para Panteón nacional, donde 
se depositarán los restos mortales de todos los españoles 
aumentes que por su sa b e r , sus virtudes ó sus servicios 
l\a\an. merecido bien de la patria , ,y cu vos nombres sean 
dignos de pasar á la mas remota posteridad.

^ rt" La academia de la;Historia cuidará del expre
sado establecimiento bajo ,1a dependencia del ministerio 
de la Gobernación de la Península, y propondrá ai Go
bierno, para que este lo haga :á Tas Cortes, los espa febles 
que deban ser sepultados en el Panteón.

Art. 3.° El ministerio de la Gobernación queda auto
rizado, caso de no ser suficientes los medios de que ac
tualmente puede disponer, para pedir á las Cortes en la 
próxima legislatura un crédito destinado á este objeto. 
Tendréislo en tend ido , y dispondréis lo necesario para su 
cumplimiento.= El Duque de la Victoria, Presidente—  
En Palacio á 7 de Febrero de 1841. =  A D. Manuel 
Cortina.

limo. Sr.: La Regencia provisional del Reino, al re
solver por su decreto de este dia que la academia de la 
Historia se encargué de la dirección del Panteón nacional, 
ha tenido por objeto poner al frente.de tan digno estable
cimiento una corporación respetable que por su ilustra
ción y su carácter de perpetuidad corresponda cumplida
mente en todos tiempos a una obra que ha de sobrevivir 
a la generación presente, y en la cual el decoro de la na
ción española se hallara siempre interesado.

La Regencia espera por lo tanto que esa academia, ha
ciéndose desde luego cargo del Panteón , á cuyo efecto se 
traslada al M. R. arzobispo de esta diócesis el indicado de
creto, expondrá al Gobierno cuanto juzgue necesario á su 
erección definitiva, proponiendo asimismo con ia mayor 
brevedad posible los sepulcros que eu su concepto deban 
depositarse en él, dando por ahora preferencia a aquellos 
que sin perjuicio de merecer por todos conceptos esta hon
rosa distinción, se encuentren en =el caso dé ser dé mayor 
urgencia su traslación al indicado templo. De orden de la 
expresada Regencia lo digo a V. X. para conocimiento de 
e&a academia y efectos consiguientes. Dios guarde a V. L 
muchos años. Madrid 8 de Febrero de i 8 4 1.—Manuel Cor- 
tina.—SiV Secretario de la academia de la Historia.

Circular 

La Regencia provisional del Reino ha tenido á bien 
mandar por decreto de este dia que en cumplimiento de 
la lev de 5 de Noviembre de 1837-.se establezca en la ca
pital de la monarquía un Panteón nacional donde se de* 
positen los restos mortales de todos los españoles eminentes.

La crítica situación en que se encuentran algunos edi
ficios, donde se hallaban sepultados muchos de nuestros 
mas ilustres antepasados, por consecuencia no solo' de los 
diversos usos á que han sido destinados, sino también por 
los tristes electos de las guerras civiles y extrangeras que 
la nación ha sustentado con tanto heroísmo y bizarría, 
exige de parte de las autoridades de las provincias un ce
lo muy activo é ilustrado, á fin de que los sepulcros qde 
hayan resistido á las desgracias públicas se conserven, se 
evite con mano fuerte la profanación de todos, y se inves
tigue y certifique debidamente la existencia de aquellos 
cuya memoria se haya perdido, ó acerca de los cuales 
pueda haber lugar á dudas.

La Regencia provisional en esta atención ha dispuesto 
se encargue á V. S. que comisionando al efecto personas 
<de conocida ilustración, recogiendo los datos necesarios y 
dictando todas las providencias que le sugiera su celo y 
estén dentro del círculo de sus atribuciones, remita á este 
ñVinisterio a la mayor brevedad posible una razón circuns
tanciada dé los sepulcros de españoles ilustres que subsis
tan en el territorio de esa provincia , haciendo una des
cripción sencilla de su mérito artístico y del estado en que 
se encuentren , y exponiendo asimismo ios medios ó difi
cultades que puedan ofrecerse para su traslación al P an
teón nacional.

La Regencia espera que V. S .  dará á  e s t e  recomenda
ble objeto todo el Ínteres que se merece. De orden de la 
misma lo digo ¿ V» S. para su mas puntual cumplimiento. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 7 de Febrero 
de 1841 ===Máriuél Gortina.==:Sr. gefe político de......
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NOTICIAS EXTRANGERAS.

' .. h o l a n d a .

El  R e y  acabá de disponer q ûe resida en Amsterdam un 
cónsul  luxemburgués .

Lás últjnia? noticias recibidas de Sumatra son m u y  favo
rables, ' : ‘ . *'* ~ " ' ' ' ' ^ ' -i'-í-'- iv .

FRANCIA.

P a r í s  2  de F eb re ro ,

F o n d o s  p ú b l ic o s .  Cinco por 1 0 0 ,  1 1 2 - 6 5.
Cuatro y medio i d . , 1 0 5 - 5 0 .
Cuatro id. , 99.
Tr es  y  medio id. , 77 -1 5.
Acciones  del banco 3255 .
España:  deuda act iva 2 5 | .
Diferida 13£.
Pasiva 6L

Si creemos de nuestro deber insistir f recuentemente  sobre  
el asunto de Bue no s - Ai re s ,  es porque nos parece g e n e ra l me n
te mal c onoc ido,  mal apreciado eu Francia ; es porque se pr o
cura en este momento e mbr ol l ar l o mas y  mas por noticias  
inexactas ,  y  es en fin,  porque creemos indispensable prepa
rar el espíritu de la Cámara á la discusión que  debe  exci tar  
su indignación dentro de algunos días.

U n  documento oficial que  hemos encontrado en uno de los 
números del  N a c i o n a l  de  M o n te v id e o , nos ha parecido que  
debia traer al mayor  grado de claridad el verdadero estado 
de las cosas en aquel  pais ; es una carta que el  nuevo gober
nador de Santa F e  ha escrito á Mr.  de Maekau el 27  de O c 
tubre ,  es de c i r ,  dos días antes de la conclusión del  tratado:  
hé aquí un extracto de dicho documento:

” E1 infrascri to,  l lamado por el l ibre voto de sus c o nc iu
dadanos á ejercer la primera magistratura de la provincia,  
y  encargado por los mismos de secundar los esfuerzos del  e jér
cito l ibertador del  general  Lav al l e  contra el  tirano de la 
R e p ú b l i c a ,  ha creido de su deber hacer patentes los deseos  
dé su pais á los representantes de la F r an c i a ,  y  declararles  
que la provincia está decidida á proseguir  basta el úl t imo e x 
tremo una misión en la cual  tendrá una gloriosa parte la 
grande y  poderosa nación francesa.

«Sr. E x c m o . , Rosas es un tirano que  ha cubierto de luto  
á la Re pú bl i ca ;  que destruyendo todas las garantías sociales  
ha insultado á la Francia derramando la sangre d e s ú s  hijos; 
y que las provincias argentinas t i enen un interés c omún con 
la Francia en arrojar del  poder.

«Para conseguir esto es para lo que la Francia ha acorda
do su protección y sus auxi l ios  al general  L a v a l l e ,  y  por lo 
que la mayoría de las provincias argentinas se han apresura
do á secundarlos.  Es cierto que no ha habido tratado escrito;  
pero los hechos son empeños obl igatorios y formales.

«Los hechos son estos : la Repúbl ica  argentina se ha subl e
vado y decidido en favor de la Francia;  ocho provincias se 
han unido á su causa;  un ejército imponente formado de los 
naturales de la R i e j a ,  ha dispersado las tropas mercenarias  
enviadas por Rosas para sofocar el movimiento en el  Norte;  
otro ejército formado en las provincias de T uc uman , Cata-  
manca,  Sal to y J u s uy  ha entrado victorioso en la provincia  
de Córdoba;  las tropas de la de Corri ent es ,  al mando del  
general  P a z ,  han vencido y  persiguen á Eehague  que no 
puede l ibrarse de e l las;  en fin,  el ejército l ibertador de La-  
v a l l e ,  reforzado después de victorias cont inuas ,  se encuen
tra á pocas leguas de la capital del  tirano.

« L a  cooperación y  Jos socorros de la Francia han contri 
buido poderosamente,  á poner las cosas en tan próspera s i tua
ción. Los p u eb l os ,  fatigados de las crueldades del  tirano, han 
acudido presurosos á buscar el apoyo de las armas francesas,  
y á alistarse en las filas de los defensores de la l ibertad.  En  
este apoyo es en el que descansan con confianza todas las p r o 
vincias y todos los Gobiernos que respondiendo al eco de la 
Franc i a,  han empuñado las armas contra el tirano.

«En ¿í»l estado de cosas ,  las provincias que han secundado  
los esfuerzos del  Gobierno francés , creen imposible toda c la
se de convenio con Ros as ,  puesto que  ya no representa á la 
nación.  T o do  congenio con él seria nulo como concluido con 
un hombre sin poderes públicos.  A d e m a s ,  una transacción no  
tendría otro resultado que el  de prolongar las desgracias de  
la Repúbl ica  y las inquietudes Je los franceses,  porque las 
provincias están penetradas de la gravedad de sus c o m p r o 
misos; el Gobierno dél  tirano es i l e g a l , y  t ienen aque l las  e l  
derecho de protestar contra todo convenio ce l ebrado en su 
nombré.

« Un  solo esfuerzo por parle de V. E. bastará para t e r m i 
nar la obra; proporcionará el triunfo del  ejérci to l ibertador;  
pondrá á los argentinos en posesión de sus d e r e c h o s ,  y  de--  
mostrará al orbe eutero que la Francia ba sido c ons tant eme n
te la protectora y  la arhiga de la l ibertad ameri cana.==Fi r-  
inado = B e d r o  Rodríguez del  F re sn o. ”

Esta carta ,  escrita á Mr.  Maekau dos dias antes de la con
clusión deí  tratado, 'es la más fuerte y completa  condenación.  
Resulta pues que las provincias y los pueblos  se han subl eva
do porque contaban con el apoyo  de la Francia;  que les he
mos abandonado en él mismo momento en que el mas l igero  
esfuerzo por parte de las tropas francesas hubiese determina
do 1 a calda de R ó s a s ; y  que en fin , tratando con un hombre
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á quien la m ayoría  de las provincias habla re t i rad o  los p o d e 
r e s , Mr. de M aek au  lia firmado un convenio que  puede t a -  
charse de nulo. (Comm .)

Se lee en la Gaceta de Ju g sb u rg o  del 29 de E n e ro  con 
fecha de P c te rsbu rg o  de 16 del mismo m e s ,  que  en esta capi
tal se habia e s p a r c i d o  el rum or de que  el j o v e n  Pr íncipe  
G a lli tz in  y el conde de S ta k e lb e rg , ag regado  á la embajada de 
Rusia en R o m a  , habían abrazado la religión c a t ó l i c a  romana. 
Añádese que estos señores han sido desti tu idos,  y que ademas 
se les a m e n a z a  con la perdida de sus bienes y nobleza. E l  
P r íncipe  Gall itzin posee en Rusia  inmensas propiedades.

La Gaceta de A ugsburgo  del 29 de E n ero  suministra en 
una correspondencia  de Londres  del 21 algunas ex p l ica 
ciones sobre las u l t im as  combinaciones para la pacifica
ción del Oriente. Parece que sin la oficiosa intervención de 
la F ranc ia ,  la resolución de las Po tenc ias ,  y sobre lodo la dé 
la P ue r ta  con respecto á M eh e m e t-A l i ,  hubieran  sido mas r i 
gurosas. Los detalles  que no tardarem os en recibir  nos pon
d rán  en el caso de apreciar  debidam ente  el mérito de  las ne
gociaciones que han producido el im po rtan te  resultado que 
pub lican  los periódicos.

Se habla mucho en Berlín de un precioso descubrim iento  
que  ha hecho el profesor Diesenbach. P o r  medio de una inci
sión hecha en la lengua ha encontrado este profesor el secreto 
de  cu ra r  á los tartamudos. Las operaciones que ha hecho hasta 
el día le han salido perfectamente. Este  profesor ha dem ostra
do que el ta r tam udeo  proviene de la imposibilidad de tocar 
con la lengua al cielo de la boca , y s i nuevo procedimiento 
consiste en hacer  desaparecer esta imperíeccion.

L as  cartas  dé T o lon  del 27 de E n e ro  dicen que nada se 
sabia a l l í  de la división naval  que salió cu a tro  dias habia 
con des t ino ,  según se decía ,  á las islas de I ly e r e s ,  adonde se 
sabia que no habia l legado du ran te  el huracán de los 
días 25  y  26.

Se cree que esta división habrá ido d refugiarse á C ó rce 
ga ó á C erdeña.

Nuestros lectores podrán reco rd a r  que nuestras  cartas de 
Tolon  censuraban esta salida en semejante época del a n o ,  y 
en el momento en que no se t ra tab a  mas que  de una simple 
salida para ejercicios. Se Ve pues que  nuestros corresponsales 
no se lam entaban sin razón. (A / . )

N o  se ha echado en o lv ido lo q u e  ha dicho el C onstitu 
cional acerca de una  ca rta  de nuestro em bajad or  en B erl ín ,  
M r .  Bresson, en que  bablaba de la profunda impresión que 
habia producido en la capital de la Prusia  el proyecto  de for
tificar á Paris.  E l  Corresponsal de H amburgo  desmiente con 
mucha polít ica esta notic ia ,  y asegura que M r.  Bresson no ha 
podido hacer una relación exacta  del efecto que  pueda haber 
producido  en Berlín esta notic ia ,  es dec ir ,  que  no se ha visto 
en este punto m a sq u e  una medida d ir ig ida  á la conservación 
de la paz. Desde que no se tra ta  en F ran c ia  de otra cosa que 
de  estas grandes medidas de defensa  respectivas a la cap i
t a l ,  añ ade  el periódico a le m an ,  los rum ores de g u e r ra  van 
cada dia desapareciendo.

E ste  a r t ícu lo  hace ademas mención de las buenas dispo
siciones de la Rusia respecto de la F ra n c ia ;  y ,  cosa bastan
te n o ta b le ,  la Gaceta un iversa l de Leipsick y que hemos r e 
cibido por el mismo correo , habla de la conveniencia de  una 
alianza en tre  la P ru s ia ,  la Franc ia  y la R u s ia ,  y ex plica  al 
mismo tiempo las ventajas que de ello se seguirían . Bien se 
deja  co m prender  que nosotros no pensamos edificar sistema 
alguno acerca de esta publicación sim ultánea;  pero hemos d e 
bido d a r  conocimiento de ella  al público. Sin em bargo r e p e 
t i rem os ,  que en el estado en que ac tualm ente se en cuen tra  
nuestra política , nunca podremos persuadirnos que  si se for
tifica á Paris no es en razón dei peligro que  pueda  venir  d e l  
ex te r ior .  (Comm,')

E l M orning-C hronicle, órgano de  lord P a lm ers to n ,  ap a 
renta  a larm arse del lenguaje  em pleado  por M r.  Guizot en de 
fensa dei proyecto de ley sobre las fortificaciones. Es digna 
de atención sobre todo la ex trañ a  pretensión de prohibirnos 
el que nos a rm e m os ,  cuando en todos los arsenales m ili ta res  
de In g la te r ra  reina la m ayor  actividad. Se nos ordena que  
permanezcamos impotentes ante los p reparativos  de la E u 
ropa ,  y nosotros obedeceremos, salvo no obstante esas Bastillas 
q ue  ella  no teme. H e aquí lo que dice el a r t ícu lo  dfel J / o r -  
ning-Chrorticle :

Por  ven tu ra  M r .  Guizot está representando el papel de 
Tem istocles,  usando de palabras  de paz,  y calmando las sus
ceptibil idades y los tem ores de los espartanos,  mientras  que 
estrechaba á sus conciudadanos á levan tar  grandes murallas,  
y que se preparasen en silencio á la g u e r r a ?  No lo creemos 
as i :  no creemos que M r.  Guizot sea capaz de hablar de  paz, 
abrigando intenciones de hacer  la g ue rra .  P o r  el contrario ,  
piensa que hablando de  paz á las Potencias ex tra ng eras ,  y 
preparándose á la gue rra  en el in te r io r  á fin de d a r  una sa
tisfacción á las exigencias tu rbu len tas  de sus compatriotas,  
conseguirá intimidar de este modo en  p a r t e a  las o t ra s ,  y al 
fin preva lecerá  la paz.

«Creemos en las buenas intenciones de  M r.  G u j z o t ; pero  
desconfiamos un poco <le las de sus co m patr io ta s ,  y  aun de 
algunos de sus partidarios. No estamos m uy seguros de la 
s incer idad  de la corte francesa; se ap resu ra  muy poco á p r o 
v e e r  de  armas á la población francesa ,  á ins tru ir la  en el m a 
ne jo  de e l la s ,  y á l ison jea r ,  en vez de d e s t r u i r ,  esa idea 
dem asiadam ente  esparcida , de que la F ran c ia  que  ha d ic ta 
do la ley á la E u ro p a  por espacio de unos 10 añ o s ,  puede 
d ic ta r la  ahora .  La discusión re la t iva  á las fortificaciones , los

esfuerzos de la corte pa ra  que  se a d o p te ,  y la fuerza inmen
sa que va á crearse por la nueva ley de reem p lazo ,  todo 
es muy á propósito ,  lo confesamos, para ex c i ta r  las sospechas, 
y para aum en ta r  la f r ia ldad  que existe en tre  ambos países. 
M r .  Hume o b je ta ,  es verdad  , que el Austria  y la Rusia son 
gobiernos m ili ta res;  pero los actos de los ministros tranceses 
lian hecho también del gobierno francés un gobierno m i l i ta r .”  

Nosotros estamos persuadidos de que semejantes ataques no 
son del desagrado de M r. G u iz o t ,  sobre todo si ellos han po
dido a t ra e r le  algunos votos mas a sus proyectos de construc
ción de Bastillas.

Si realm ente lord  Palm erston no gustaba de fortificado* 
nes , sabe muy bien como hacer pasar a Mr. Guizot por el 
ojo de la aguja . Pero  M r.  D ufaure  ha expuesto en dos p a 
labras el ve rdadero  modo de pensar de Londres^ acerca de 
las fortificaciones: ctSi yo fuese ingles os daría  mi voto .”{Idem ,)

T o d av ía  guarda  silencio esta ta rd e  el M essager  acerca 
del hecho anunciado por el M om teur P arisién  , de haber 
sido en tregada  la escuadra tu rca  por M ehem et-A  li ; mas esta 
noticia se halla confirmada en los términos siguientes por una 
carta  de Viena del 24  de E n e ro :

Se ha recibido en T rie s te  la no t ic ia ,  dice la c a r t a ,  de 
que  M ehem et-A lí  ha en tregado ya la escuadra. Sem ejan te  
noticia ha producido en V ie n a  una  subida en los tondos. {Id .)

Según otra  carta  de V ie n a  inserta  en el Jo u rna l de la 
H a u te -A llem a g n e , el a rch id u qu e  Federico  debe pasar de 
M arm orizza á A le jandr ía  para  ha l larse  presente á la re s t i tu 
ción de la escuadra.

Ahora ya puede creerse que  el H ydra  ha sido enviado a 
M arm orizza  por lord  S topfo rd  para an unc ia r  la resolución 
adoptada  por la P u e r t a ,  concediendo la sucesión he red itar ia  
á M ehem et-A lí .

Los periódicos de M arse l la  han h ab la d o ,  sin d a r  al p a r e 
cer c réd i to ,  de los rum ores  esparcidos de que Ibrah im *baja  
habia hecho m orir  á un enviado del S u ltán  : parece que  las 
últ imas noticias deb ie ran  haber hecho mención de un hecho 
de tanta im portancia ,  y puesto que nada se d ic e ,  no adm ite  
la menor d ud a  en que la notic ia es falsa. {Id .)

Escriben de Tolon  con fecha 31 de E n e ro :
Los navios de la primera división han sufrido a v e r ia s ,  y 

tal vez tengan que vo lv er  á este pue rto  á repa ra rse  en los 
momentos en que  están agotadas las p rov is iones ,  y que  todos 
los almacenes se encuen tran  casi vacíos.

No bien hubo llegado la división Hugon  á las islas de H y e -  
res cuando se vió acometida por una furiosa tem pestad  que 
obligó al a lm iran te  á da r  la orden de qu e  cada b u q ue  m a
niobrase como pudiese y  navegase á merced del viento. Ig n o 
ramos aun á que puertos hayan podido re fug ia rse  los buques; 
pe ro  si ha de  caiéttlarse por el estado en  que  se encuen tra  
uno de e l lo s ,  que ha reg resad o ,  deben haber padecido mucho.

E l navio el Génereux 9 capitán M r.  G raeb  , ha fondeado 
ay er  en las islas de H y e re s  después de haber perd ido  en alta  
m ar casi todas sus ve las :  el golpe de  viento del lunes le o b l i 
gó á separarse del pabellón  a lm i ra n te , y ha dicho no saber  
nada de los demas buques. E l  G énéreux  tiene á bordo varios 
hombres heridos.

Hoy hace quince dias que  no hemos recibido co rreo  de 
Argel.  E l vapor que salió el 19 está atrasado ya  de diez dias,  
y el del 26  de tres.

Hemos hablado en los días an te r io res  de la súb i ta  m u d a n 
za de la guarn ición del castillo de Ham. L a  Gaceta de S a in t- 
Quentin  dice con este motivo lo que  sigue :

La guarn ición  del fuer te  de H am  ha sido re lev ada  ines
pe ra d am e n te ,  y he aqui  el m otivo:  dos m il i ta res  del 71 á 
consecuencia de numerosas libaciones, d ie ron  el g r ito  de v i 
va Napoleón . Esta voz ha puesto en movimiento á la p o l i 
cía de H a m ,  que ha considerado en esta manifestación báqui
ca un peligro  inminente. Cinco dias después del suceso , el 
26  de E n e r o ,  c u a tro  compañías del 14 l igero  han venido á 
re lev a r  al 7 1 ,  que  ha marchado p a ra  Amiens. {Id .)

A pesar de una tem pera tu ra  de 15 á 16 grados de f río ,  
no se han in te rru m p ido  un solo instante las comunicaciones 
por el camino de h ierro  en tre  Dresde y Leipsick. E n  Peters-  
burgo continúan las comunicaciones con un frío de 26  g ra 
dos. Esto p rueb a  que en la AIsacia no se conocen los medios 
que  se em plean en A lem ania  y en Rusia. E n  Leipsick se c a 
lienta el in te rio r  de los wagones por medio de cajas l lenas 
de arena  caliente. {N ouvelle Gazette de Z u r ic h .)

U n  periódico publica  esta m añana un documento que se 
pre tende  es o f ic ia l , y que ha sido d ir ig ido  al a lm iran te  M a -  
ckau dos dias antes de  haber firmado el tra tado  concluido en 
Buenos-Aires.  Creemos saber que M r .  de M aekau  recibió en 
efecto el referido docum ento ;  mas por su c o n d u c to , que  era  
difícil c reer  desin te resado , y que  las dud as  sobre la a u te n 
ticidad de aq u e l  escrito , ó al menos acerca de la situación 
de su a u to r ,  no le perm itían  da r le  fe ninguna. {D ebats.)

E scriben  de Copenhague el 10 de E n ero  :
M r.  C laudio M a r l in  H jo r tb ,  secretario  de la dirección del 

R ea l  cuerpo de a r t i l l e r í a , acaba de reso lver  un problema 
que d uran te  mas de seis años ha em pleado vanam ente  la s a 
gacidad de nuestros ingenieros.de m a r in a ,  y cuya solución se 
ha propuesto en concurso diferentes veces ,  pero siem pre sin 
éx i to ,  tanto p o r  la adminietraciou genera l  de c o r re o s ,  como 
por la corporación de negociantes de nuestra éapita l .  M r.

H jo r tb  ha inventado un b u q u e  de  va po r  que  puede abrirse 
camino por medio del hielo mas espeso con uua ce ler idad  ca
si igual á la que  em plearía para  navegar sin este obstáculo.

M r.  H jo r tb  ha d ir ig ido á la administración genera l de 
correos un modelo de dicho b uq ue  , que  será construido en 
h ie r ro ,  y cuyas máquinas tendrán  la fuerza de 520 caballos. 
A q uella  administración , después de haber lo  sometido á una 
comisión compuesta de mecánicos y de constructores de b u 
qu e s ,  q u e  ha presentado un informe muy f a v o ra b le ,  acaba 
de solicitar del R ey la autorización para hacer constru ir  un 
piróscafo de la invención de M r.  H j o r t b ,  que  se destinará á 
tra sp o r ta r  en invierno los correos por el G ran -B ee t  , estrecho 
que  se encueu tra  e n tre  la isla de See land y la de Fionia,

{Idem .)

Se lee en un periódico ingles:
Acaba de verificarse un envenenam iento  ex traordinario .  

Hace algunos dias que se l levaron  al mercado dos tortugas  de 
m ar y se vendieron  á la menuda. Las persouas que  comieron 
de e llas  exper im en taron  á las 24 horas una especie de cólera- 
m o rbo ,  habiendo m uerto  de resultas 36  hom bres ,  mugeres 
y n iñ o s ;  40 se en cuen tran  aun pe lig rosam ente  enfermas.

{Idem .)

Leemos en el Correo ing lés:
A yer  ha m uerto  en la casa de refugio  de Chelsea á la 

edad de 107 años una m uger  l lam ada W hiff ia .  Hacia 20  que 
fue adm itida  en aquella casa ,  y ha conservado sus facultades 
mentales hasta la muerte . Habia  nacido en 1734 , siete años 
después del advenim iento  al trono del R ey  J o r g e  n , y po¿ 
tanto ha visto los reinados de cinco Soberanos. Gustaba mu
cho de n a r r a r  á los pobres las historias de su ju v en tu d  , ha
ciendo una p in tu ra  m uy picante del contras te  en tre  las cos
tum bres  y los trajes  de aquel tiempo y las de nuestros dias. 
La buena anciana conoció á Chelsea cuando solo era una a l 
dea. Hace cinco años habiéndole enseñado un buque de va
p o r ,  y explieádole  el modo de ponerlo en m o v im ien to ,  ex
clamó con asom b ro :  Dios mió! cuántas te leras  habráu sido 
menester para  p roducir  el vapor  necesario. (Id .)

El N o vo 'T eherkask , periódico ruso (pais del D o n ) ,  r e 
fiere el hecho s igu ien te :

E n t r e  los muebles del d ifun to  coronel Tchernozoubof, 
se ha encontrado una repetición de o ro ,  en cuya caja están 
grabadas las pa lab ras :  Joaquin M u r a t , capitán de cazado
res a caballo. Un sello contiene esta inscripción: Eleonora a 
Joaquin. N o  me olvides.

En 1612 T chern ozoubof  era un simple cosaco en el regi
miento de J e l o v a j s k i ; recibió dicha repetición de la propia 
mano del R ey  de Nápoies el dia an ter io r  á la ba talla  de Bo- 
rodino. La ocasión fue la s igu ien te :

M u r a t ,  á la cabeza de algunos e scuadrones ,  al reconocer 
el camino de M ojaisk , l levaba de lan te  de si una nube de co
sacos. A rreb a tado  de su a rd o r  se acercó á medio t iro  de  pisto
la de un g rup o  de ellos. Los cosacos le apuntaron  y ya  ibau 
á d isp a ra r ,  cuando T c h e rn o zo u bo f ,  que habia descubierto  su 
penacho flo tante ,  exclam ó: ^ P re sen tad  las a rm as!  * horra! 
\viva el Rey de los valientes'." Asombrados los cosacos, obe
decieron esta orden. E l  R ey  de Nápoies partió  á galope ha
cia el cosaco, y por su propia mano en tregó  la repetición á 
Tchernozoubof.  E l hetmán P ia to f  , sabedor del h e c h o ,  confi
rió el g rado  de  oficial al co saco , y  le hizo su ay u d an te  dé 
campo.

El hetmán in te rino V lassof  ha t ra tad o  de com prar  la re
petición para hacer con ella  un presente al he redero  del tro
no imperia l  : ha ofrecido hasta 206 ru b lo s ;  pero  nada ha po
dido resolver á la iamilta de T chernozou bof  á ceder  un re- 
cu erdo  tau glorioso. (Comm.)

Se lee en la Gaceta de los T rib u na les:
Sabemos que el Sr. guardasellos ha comunicado al procu

rad o r  del R ey  instrucciones para que cese la costum bre esU7 
Mecida de que cada uno de los individuos del t r ib u n a l  del 
Sena goce a l te rn a t iv am en te  de un dia de descanso. ( Id .)

M r.  H u rn ann ,  M in is t ro  de H a c ie n d a ,  ha rehusado asistir 
a la sesión de la C ám ara ,  porque en su concepto considera la 
ley sobre  la fortificación de Paris  como uua causa fatal  de  ruir 
na para  la F ranc ia .

E sta  noche se decía qu e  la adopción de  la ley determ ina
ría a M r.  T es te  a presen ta r  su dimisión. (Quot idienne.)

Escriben de Brest con fecha 30 de E n e r o :
La co rbe ta  de carga el A l t i e r , al mando de M r,  HeberG 

capitán de c o rb e ta ,  se halla en disposición de  darse á la vela 
desde 29 de E nero .  Su misión es para  la Nueva Zelanda.

E l  30 de E n ero  se hizo á la vela para las A n t i l l a s  la  fra
gata A stre a  , al mando del capitán  de navio M r.  Bfemqtiet, 
l levando á su bordo g e ndarm es,  a r t i l le ro s ,  soldados de iofan? 
ter ía  y de m arina  y otros pasajeros para la M art iu ica  y  I* 
Guadalupe. >

El barco de vap o r  ingles de h ierro  el L o tu s , capitán Moo« 
d y , de 36 tone ladas,  y que debe hacer la navegación del 
Ni lo-, ha vuelto  á salir  ay e r  al mar.

E l  Irm a  , al mando del capitán V anneau  , ha anclado ayer 
en esta r a d a ,  procedente  de la Habana .  Dicho b u q u é ,  que 
está destinado para el H a v r e ,  ha de jado en la Habana m u¿ 
chos buques  franceses qne no se a trev ían  d tom ar cargamento 
por tem or de guerra .

En el momento de en t ra r  nuestro núm ero  en prensa se ha* 
ee la señal de a v i a r s e  la co rbeta  de traspor te  la B oqUc* í- 

> (Comm.) .•./



La segunda división d e  la escuadra debe hacerse á la ve la  
mañana para uuirse  al pabellón del v icea lm iran te  Hugon. ( / d . )

E n  los periódicos ingleses leemos una carta  escrita en la 
bahía de M arm orizza ,  donde la escuadra inglesa ha establecido 
sus cuarteles  de invierno.

M armorizza es un puerto  vastís im o, casi completamente 
cerrado , pro teg ido contra  todos los vientos por las altas mon
tañas , en medio de las cuales le ha formado la n a tu ra le za ,  y 
al que soto se en tra  por un canal m u y  estrecho de una milla 
de extensión próxim am ente :  es como un vasto receptáculo 
adonde nos parece que  vienen á pa ra r  todas las aguas del Asia 
menor. M arm orizza está á 20 millas N. N. E . de R o d a s ,  y  á 
la ex trem idad  S O. de la C a ra m a n ia ,  cu ya  costa peligrosa no 
presenta en toda su extensión mas que  una cadena de monta-» 
ñas de agudos p icos,  interm ediadas a veces de algunos bon i
tos puertos.

Esta es la p r im era  vez que  hago la cam paña en este M e 
diterráneo tan famoso, y os confieso me imaginaba que e ra  el 
mar mas t ran q u i lo  del m u n d o ,  el pais de los céfiros, y el 
clima mas delicioso. De aqui ha habido que reb a ja r  mucho 
después de la borrasca que hemos sufrido  , y que tan grandes 
averías ha causado á varios buques nuestros. A d em as ,  la cam 
paña que nos ha regalado la política es d u ra  y fastidiosa. E l  
comandante del T hunderer , el capitán B erkcley ,  podría  d e 
ciros algo de e s to ,  el que  d u ra n te  todo el tiempo ha tenido 
la fragata del a rch iduque  Feder ico  en su división. Pasando el 
tiempo en c o rre r  la costa ,  mojando y apare jando  dos y  tres 
veces en él mismo d ia ,  no ha anclado una sola vez sin verse 
obligado á en v ia r  oficiales á bordo de los austriacos para ha
cerles tomar su ve rdadero  punto de combate. Cosa graciosa 
fue una vez que un master  nuestro queria  fondear en un si
tio en q u e 'h a b ía  menos de 20 pies de agua. Después de ha
ber princip iado por fondear  se negaron á lo que se les pedia, 
pre tex tando  que  su fragata ,  ca lando 18 pies, le exponía á una 
desgracia.

Aquellos valientes marinos ignoraban que el ancla queda 
tendida en el fondo del a g u a ,  y fue preciso l lam ar  al a rch i
du q u e ,  joven de diez y seis añ o s ,  que no lleva  todavía veinte  
meses de navegar  , y nos contestó por única razón que se le 
habia recomendado no fondear nunca á menos de 30 p ie s ,  á 
lo cual replicamos que si absolutamente queria  encontrar  
un fondeadero  de aquella  p rofundidad , seria menester a l e 
jarse á a lta  mar. La respuesta era un poco te rm inan te ;  y asi 
tuvo que resignarse. ^V osotros  sabéis de eso mas que y o ,  nos 
d i jo ,  y por otra parte  sois responsables de la salvación de la 
fragata .”  Le obedeció pues; pero cuando nuestras  em barca 
ciones dejaron la costa , los austriacos echaron todas sus a n 
clas g landes  y pequeñas del lado de a lta  m ar para hallarse 
prontos á la p rim era señal.

O tra  vez enviaron á decir  al capitán B erk j ley  que  torna
se puerto un poco mas afuera  del para je  en que  los habia 
mandado fonde ar :  se negó aquel á esto, y pasaron ¿8  horas en 
medio de la mas crue l  inqu ie tud .  En cuan to  al a rch iduque  es 
menester hacerle la justicia de decir  que le causaba poca im
presión el miedo de los que le ro d e a b an ,  á pesar de la pena 
que se tomaban los oficiales colocados á su lado en ca l idad de 
instructores para hacerle  v e r  que  el buque se hallaba en pe- 
ligro. ¡Q u é  incomodidad no habrán debido ten er  por su p a r 
te aquellos de nuestros oficiales encargados de au x i l ia r  á los 
turcos!

La costa de la Siria ha sido m uy  mal sana d u ra n te  todo 
ti tiem po de nuestra residencia. La fiebre y la disenteria han 
hecho crue les  estragos, y  muchos de uuestros navios de línea 
Jian contado de pérdida hasta 100 hombres y mas de sus cua
dros. E n  el verano esta costa es muy s a lu d a b le ,  y el tiempo 
herm oso ;  pero reina un ca lor  a b ra sa d o r ,  mas te r r ib le  que  el 
de las Antil las . Con el inv ie rno  llegan las en fe rm ed ad es ;  la 
resaca ,  que es s iem pre muy v io le n ta ,  se hace siempre t e m i 
b le :  la navegación im posib le ,  á causa de las crue les  tem p es 
tades, y el cielo parece que se deshace en l luvias i n te rm in a 
bles. Sin e m b arg o ,  hemos hecho una cam paña con f r u t o ,  h a 
biéndonos favorecido mucho el t iem p o ,  pues los oficiales que 
conocen estos parajes  y los marinos del pais están acordes en 
decir  que  la mala estación ha em pezado este año seis semanas 
nías ta rde  de  lo regu la r .

Si hubiese aquella  sobrevenido en la época o rd in a r ia  nos 
hub iéram os visto en grandes  a p u ro s ;  habríam os perd ido  m u 
chos de nuestros buques para hacer la décima p a rte  de  lo que  
hemos hecho sin p e rde r  uno solo; no hubiésemos hecho ni un 
solo p r is ionero ,  y ta l  vez tampoco habríam os podido desem 
barcar  ni un soldado turco. Afor tunadam ente  el tiem po ha 
combatido en favor  nuestro ,  5¡*c. ¿fe.

U tras  cartas nos anuncian la l legada á M a l ta  de los b u 
ques de 120 cañones el Howe y  el B rita n n ia \  á bo rd o  de 
este ú lt im o ondea el pabellón del a lm iran te  Om m any , quien 
acaba de reem plazar  en el mando de la escuadra  inglesa al 
a lm iran te  S topfo rd  , que ha sido nom brado gobern ad o r  del 
cuartel  de G reenw ich .  Se anunciaba tam bién en M armorizza 
la convocación de un consejo d e  g u e r r a ,  encargado de j u z 
gar al comandante  de un buque austríaco , acusado de  cobar
día en el sitio de San J u a n  de Acre. ( Debats .)

P o r  la  vía de V iena  el G obierno ha recib ido las noticias 
de Constantinopla publicadas  en el M ensagero , p o rqu e  el 
Observador austríaco  del 25  anuncia que  ha recib ido por 
via ex trao rd in a r ia  la noticia de que el S u ltán  ha resuelto  c o n 
ceder á M e h e m e t-A l í  la-herencia del ba ja la to  de E g ip to  con 
la condición de que la sumisión del v irey  fuese sincera y com
pleta. Esta resolución del S u l tau  ha sido expresada  bajo la 
forma de un ha t t i -sche ri f  , y  en él se dice que  esta m edida,  
tomada con acuerdo de las Potencias a l ia d a s ,  no solamente 
terminará la cuestión de O r i e n te , sino que  con tr ibu irá  al m an 
tenimiento de la paz. Las instrucciones conformes á esta reso
lución de la P u e r ta  han sido expedidas  el 12 de este mes al 
comisario imperial  M az lo m n -b ey ,  en A le ja n d r ía ,  adonde l l e 
garán probablem ente  el 17.

La Gaceta dé la H au tt-A llem agne  cita una ca r ta  de  Cons
tantinopla del 5 ,  en la cual se le e :

E n  la nota qJue él reis-effendi R éschid-ba já  ha rem itido 
;on motivo de  la aceptación de la sumisión de M e h e m e t - A l í ,  
d  Ministro turco  dice que  la P u e r ta  ha hecho grac ia  a l  v i -

rey  en luga r  de .hacer justicia p>r condescendencia con sus 
a l iad o s ,  y por satisfacer sus deseos.

El em bajador  f ran cé s ,  conde de P on to is ,  ha recibido en 
estos últ imos dias sus despachos por medio de un barco de 
vapor. Se dice que la Franc ia  abandona la cuestión de O rien
te propiam ente  d ic h a ,  por haberse suscitado otras  cuestiones 
á consecuencia de los sucesos de Orien te .

Se lee en la Semaphore  de M arse l la :
U u a  carta  recib ida por una de nuestras mas respetables 

casas de comercio , la cual ha sido d ir ig ida  de Beiruto fe
cha 1? de E n e r o ,  contiene lo siguiente :

Ib rah im -b a já  ha sorprendido  una correspondencia entre 
Sheriff b a já ,  gobernador de Damasco, y el D iv an ,  sobre p o 
ner en manos de este á Damasco con el auxil io  de una t r a i 
ción. P o r  consecuencia de estas cartas ap rehend idas  el ba já-  
SheriíF ha sido puesto en juicio , y pasado por las armas.

Este pasaje bien c la ro  de la carta de Beiruto da una e x 
plicación satisfactoria de los diferentes rum ores  que han c i r 
cu lado con motivo de las pretendidas tragedias  de Damasco.

NOTICIAS NACIONALES
P alm a  30 de E nero .

Gobierno político de las B a le a re s .= B a le a re s : la sabia p r e 
visión del Gobierno de S. M . ,  teniendo presente que al a c e r 
carse el acto tan im portan te  como solemne de las próxim as 
elecciones para  Diputados  y Senadores ,  es un d eber  suyo 
cu idar  de que sea protegida la l ibe rtad  de los electores á fin 
de que  los elegidos del pueblo sean la ve rd ad era  expresión 
del pais, y no los intrusos que  á veces suelen colocar los p a r
tidos en los escaños de los leg isladores ,  me encarga muy es
trecham ente os d ir i ja  mi voz asegurándoos de que por pa rte  
de los agentes del Gobierno no se perdonará medio para que 
se realicen las próxim as elecciones en estas islas sin coacción 
de ningún género y sin el menor asomo de violencia.

P o r  fortuiia es costum bre ya en este suelo leal y pacífico 
por carác te r  respetarse las opiniones políticas unas y otras en 
los colegios donde se emiten los votos; costum bre que si se ge
nera l izara  á las demas provincias del reino , no podrian acu
sarnos ni propios ni ex traños  de a r te r ía s  ni manejos en oca
sión tan señalada.

F irm em ente  creído dé que no haréis mas que seguir  el 
e jem plo  que ya tenéis  dado en circunstancias parecidas ,  e s 
pero de vosotros la misma sensatez y co rdu ra  que  siempre 
manifestáis en tales ac tos,  y confio fundadam ente de que á su 
tiempo podré decir al Gobierno de S. M. que en las islas Ba
leares no solo se ha conservado el o rden d u ra n te  las eleccio
nes,  sino que los partidos han concurrido á ellas respetándose 
m u tu am en te ,  celosos de m e d ir  sus fuerzas en el te r reno  de la 
mas estricta legalidad .

Tenemos en efecto ad q u ir id o  este merecido re no m b re ;  pe
ro si por desgracia a lguno que otro mal avenido con el ac tual 
orden de cosas, que no podrán ser en mucho núm ero , in ten 
tase in t roduc ir  la pe rturbación  y el escándalo hasta el r e c in 
to de las u rnas  e lec to ra le s ,  ad v ie r ta  y tenga por cierto  que 
los presidentes de los colegios sabrán rep r im ir  sus dem asías ,  y 
q u e  vigilo yo  con las demas au toridades  de la provincia  para  
que  la l ibe rtad  de  las elecciones sea respetada en lodos los 
e lec to re s ,  cu a lqu ie ra  que  sea su color político. P alm a 29 de 
E nero  de 1 8 4 i . = J o s é  M igue l  T r ia s .

G ranada  3 de Febrero .
Depositado el cad áv e r  de D. José de Gam iz en cierto  si

tio de la iglesia de S. M atías  de esta c iu d a d ,  se le echó de 
v e r ,  al ir le  á e n t e r r a r ,  postrado y  en la ac ti tud mas m isera
ble y lastimosa al pie del a l t a r  m a y o r ,  hasta donde , du ran te  
la noche ,  y después de h aber  forzado el a tahud , acaso pudo 
l legar  para no vo lv e r  mas á levan tarse  en esta vida.

MADRID 9 DE FEBRERO.

De todo lo expuesto en nuestros anteriores artículos 
sácase por consecuencia legítima que es viciosa la forma 
re p u b l ic a n a ,  é impotentes y falsos sus principios, porque 
no todos ios individuos de la sociedad pueden co n cu rr i r  á 
la formación de la ley; que si concu rr iesen , haríase ilu
sorio el objeto de la civilización misma por la p reponde
rancia en  los sufragios que tendr ían  entonces los aristó
cratas y los ricos seguidos de gruesas cohortes de fámulos 
y d epend ien tes ,  lo cual fuera contrario  al espíritu de la 
l ibertad ;  ó ligada en  facción la inmensa masa proletaria, 
invadiría t iránicam ente  los derechos de las demas clases, 
devorando cual monstruo ham brien to  lo mas sagrado y 
respetable que existe sobre la faz de la t ie r ra ,  y acabando 
por destru ir  todo germ en  de o rden  social para entregarse 
en seguida á discreción de la v irg a  fé r r e a y como asi fue 
el térm ino  final de todas las repúblicas.

Síguese asimismo de lo d icho la inconveniencia de 
aquellos principios, porque no alcanzan á conciliar los 
intereses que nos legaron las pasadas insti tuciones , ni 
salvar siquiera los que las nuevas han creado; y sabido 
es que el único problema que las instituciones políticas 
deben resolver para  e x is t i r , según asienta con juicio  c ie r
to escritor contem poráneo , «consiste en encontrar el m e
dio de satisfacer cum plidam ente  todos los intereses socia
les, asi los que nacen y m ueren  como los que se p e rp e
tú a n ,  asi los que interesan á los iudividuos qomo los que 
interesan á los pueblos; porque ni hay ventura para ios 
pueblos, ni felicidad para los ind iv iduos, ni estabilidad 
para las instituciones, cuando en tre  los intereses no hay 
concordancia y arm onía.” Y no siendo asi, zozobrarán sin 
rem edio  cuantas formas de G obierno  adopte una nación 
cualquiera.

Y dirásenos ahora:  ¿cóm o han  de regirse entonces los 
pueblos después de haber  hecho pedazos l i  igno ninio^a 
férula de los tronos absolutos?

Es claro que hoy dia la Constitución de un E tru lo  no 
es ya la espada, como suponía Carlos ix de F ranc ia ,  ni 
la inqu is ic ión , según decia nuestro  Felipe i i ,  ni menos 
puede gobernarse un pueblo con solo tres fff., f e s ta ,  /'o r
ea y fa r iñ a  y como  soiia repetir lo  uno  de los Fernandas  
de Ñapóles. Los pueblos exigen que su d ign idad  se respe
te y que su carácte r social se mejore.

Y como las instituciones son el espejo de la sociedad, 
es dec ir ,  de sus usos, costumbres, inclinaciones, e lem en
tos y necesidades; como hay intereses viejos y nuevos que 
deben respetarse mutuam ente, si no quieren a b r i r  una g uer
ra continua y á brazo partido que tenga sin cesar conm o
vida y fuera de su asiento á la sociedad misma ; de ah í  es 
que v in ieron los Gobiernos mistos, ó llámese de concilia
ción, coa un Rey imagen y am paro  de los intereses a n t i 
guos, y una representación nacional que afianza los n u e 
vos intereses; am algam ando de este modo en esa com bina
ción de pueblo-rey todas las creencias y todos los dere 
chos. ¿Está- exenta de vicios semejante forma de Gobier
no? ¿Puede  llenar cum plidam ente  el deseo del hom bre? 
¿Es acaso la perfección suma? N o ,  responderemos; que 
solo la miramos como un  puente de tablas para pasar de 
un lado al otro del r io ,  desde la orilla de lo pasado á la 
orilla del po rven ir ;  pero es la mas generalm ente justa 
y conciliadora, la mas adecuada y útil á la actual época. 
Las estrechas dimensiones de un artículo de periódico no 
nos permiten ensanchar esta idea ,  esplanando el p r inc i
pio con todos sus accidentes.

Mas á fin de que nadie se figure que puede batírsenos 
con nuestras propias armas por haber  proclamado como 
verdad  inconcusa la soberanía nacional , consignaremos 
aqui de paso nuestra creencia en este punto confirmada 
por el espíritu del siglo.

Si reconocemos la soberanía nacional, no es c ie r tam en
te porque  creamos que las leyes qué no em anan de la vo
luntad  del pueb lo ,  ó mas bien de todos los individuos, son 
nulas y malas, no; que entonces tanto valdria decir que 
son monstruosas las leyes de la religión y la moral, y es
tas se hicieron sin que concurriesen aquellos; ademas de 
que las leyes políticas y civiles deben estar conformes a 
los principios de la razón y de la justicia; y como las ma
sas no t ienen ,  que sepamos, el monopolio exclusivo de la 
justicia y la ra z ó n , parécenos que bien pueden hacerse ex
celentes leyes sin su concurso. No reconocemos pues la so
beranía del pueblo en el sentido de las masas, de la fuer
za b r u t a l , que eso fuera consagrar la b a rb a r ie ,  sino en el 
sentido de la ap t i tud  legal nacida de la propiedad ó de la 
inteligencia. Pues q u é ,  ¿el h o m b re ,  solo porque vive, ha 
de tener derecho á todo? El hom bre como tal no pasa de 
ser un  m enor. Sírvale de estímulo el carácter social de 
que se reviste el ciudadano que adquiere  una profesión, 
una industria ,  una propiedad cualquiera ,  y entonces sal
drá  de su m e no ría ,  y h ará  parte del pueblo soberano, y 
concurrirá  á la formación de las leyes y  se interesará por 
el buen o rd en  y administración del Estado cuyos gastos 
paga. Y este círculo de ciudadanos h á b i le s , harto  reduci
do por desgrac ia , ensánchese mas y mas cada dia , y se 
d ilatarán  igualm ente las proporciones políticas para los 
nuevos meritorios.

Y luego, dígase de buena fe, ¿ganaria  mucho en Es
paña y se labraría la ventura del pueblo solo con d a r  e n 
sanche á la l ibertad política? El derecho puede ser mas ó 
menos perfecto y lato; la igualdad es una prenda excelen
te;  pero no basta. Las leyes pueden tener el mérito de ser 
iguales para todos, y adolecer sin embargo de g randís i
mos defectos: un pueblo , aun  después de abolidos los pri
vilegios políticos, padece si el comercio, la industria y la 
agricultura tienen rotos los brazos, si son confusas las le
yes civiles, y crueles y absurdas las penales. Y a h í ,  y no 
en otro lad o ,  hay que buscar la llaga que consume á Es
paña. Libertad  civil en toda su latitud y con todas sus con- 
secuencias, buenas leyes orgánicas, reformas adm inistra
tivas, reformas materiales de las que palpa el pueblo , p ro 
tección decidida á toda clase dé trabajo; eso es lo que há 
menester para llamarse feliz y próspera.

Tal es la honrosa misión que ha de cum plir  el actual 
G obierno , poniéndose á la altura de lo que requiere el si
g l o , y apreciando en su justo valor las necesidades de la 
nación que está encargado de d irigir.

El dia 1.° de Setiem bre dio nueva vida á la Constitu
ción del Estado, inscribiendo el lema Progreso  en la por
tada del código fundamental  de la m onarqu ía :  la Consti
tución y el lema son un sagrado depósito que ha hecho 
el pueblo en manos de los gobernan tes ,  y que deben estos 
defender á todo trance.

Y como el o rden sea la primera condición que exige 
todo buen G obierno  si ha de regir  y administrar con 
acierto y fruto, debe también mostrarse inexorable con 
quien  quiera que pertu rbe  ese orden público, y tener  sus
pendida la cuchilla de la ley sobre la cabeza de todo ene
migo de las instituciones cuya custodia le está encom en
dada.

Corriendo hacia adelante estrellaríase la nación con
tra un valladar de ruinas y de sangre , á cuyo choque 
caería inevitablemente mucho mas atras del pun to  en que 
se en cuen tra :  no  la empujemos pues á u n  retroceso se
guro.

Si á la libertad se la hizo a lgún  dia rep resen tar  éri 
España el papel de n iña boba , no le sustituyamos ahora 
el de Megera, que con el pelo desgreñado , desnudas las 
carnes y con una tea incendiaria  en la m a n o ,  queme en  
su frenesí el pobre pueblo cuya ventura  está destinad^ £ 
l a b r a r . __________________ .



Acaba  d e  p u b l i c a r s e  u n  P ro y e c to  de nuevo s is te m a  de  
co ntr ib uc ion es  en E s p a ñ a , por  D. D o m i n g o  F e r n a n d e z  de  
A n gu lo .  C o m o  se h a l l a  e x pl i ca d o  en  l au  pocas páginas ,  
r e m i t i m o s  a su l ec tur a  á que!los de  n u e s t r os  lec tores  q u e  
sean a f i ci onados  é inte l igent es  en estas m a t e r i a s ,  c uya  d i s 
cus i ón es b o y  d e  t an t o Ínteres.  El p e n s a m i e n t o  capi ta l  de l  
p r o y e c t o  consiste en r e d u c i r  las r e n t a s  y c o n t r i b u c i o n e s  
p u b l i c a s  á a d u a n a s  l i torales y f r o n t e r i z a s , sal ,  t a b a c o ,  p a 
p e l  s e l l a d o ,  b u la s ,  m i n a s  y correos .  M uc h o  nos a g ra d a - q u e  
las  personas  práct icas  e n  los negoci os  de  la H a c i e n d a  p u 
bl ica , y p r i n c i p a l m e n t e  las  q u e  c o m o  el  Sr .  A n g u l o  h a y a n  
d e s e m p e ñ a d o  m a n d o  e n  las p r o v i n c i a s ,  i l us t ren  t an  i m 
p or t an tes  cuest iones  , p u b l i c a n d o  el f ru to  de  sus o b s e r v a 
ciones.  B u e n a s  son las teor ías  c u a n d o  es tán b i en  d e d u c i 
das; ,  p e r o  estas se h a l l a n  s o met i das  á o t ras  de  e j ecuc i ón  ó 
a p l i c a c i ó n , q u e  n o  es fáci l  c o m p r e n d e r  b i e n  s ino c u a n 
d o  se t r a t a  d e  r e a l i za r  lo q u e  se h a  c o n c e b i d o  y p l a n t e a d o  
e n  el i n t e r i o r  de l  gabi net e .  D e  estas ú l t ima s  d e p e n d e  el 
é x i to  y has t a el c r é d i t o  d e  las p r i m e r a s ,  m u c h a s  de  las 
c u a l e s ,  es d e c i r ,  t eor ías  g e n e r a l e s ,  h a n  l legado á r e p u t a r 
se p o r  in a pl i ca b le s  y q u i m é r i c a s  por  n o  co nocers e b a s t a n 
te los me di os  prác t icos  d e  ejecución.  P o r  eso nos  p a r e c e n  
d i g n a s  d e  t oda  c o n si d er ac ió n  y a p r e c i o  e n  m a t e r i a s  d e  
H a c i e n d a  pú b l i ca  las o p i n i o n e s  d e  pe rs ona s  e x p e r i m e n t a 
d a s ,  y fel ic i tamos al  Sr .  A n g u l o  p or  su e s m e r a d o  t r a b a j o  y 
p o r  la m u e s t r a  q u e  e n  él  da  d e  su ce lo y pat ri ot i smo.

El  domingo úl t i mo se ha publ icado el pr i mer  n úmer o del  
Semanario enciclopédico t i tulado E l  I r i s , á cuyo prospec
to dimos ayer  lugar  en nuestras columnas.  No bau quedado 
engañadas  las esperanzas que nos hizo concebir  el nombr e de 
su ed i tor  el Sr .  M e l l a d o ,  conocido no menos por su ac t ividad 
y  buen deseo que por el acierto con que l leva á cabo las e m 
presas que  acomete , y por la elegancia y r iqueza tipográfica 
de sus impresiones.  Solo diremos á nuestros lectores que al pie 
de I os diferentes ar t ículos que contiene E l  Ir is  hemos íeido 
los nombres de los Sres.  Berrnudez de C as t ro ,  Ros de Olano,  
A l v a r e z ,  Madr azo y Esproneeda.  Elogio es este que mas sig
nifica que cuanto pudiéramos añadi r  nosot ros ,  y que nos h a 
ce presagiar  l arga y próspera vida al periódico enunciado.

Secretaria de Acuerdo de la audiencia territorial de M a d r id .
La audiencia p l e n a ,  en vista del expedi ent e formado para  

la provisión de una escribanía de c á m a r a ,  vacante por f a 
l lecimiento de D. Santos Gauce do;  ha designado el dia 19 
del corr iente mes de F e b r e r o  para dar  principio á las oposi 
ciones que de ber á  verificarse en cada uno por dos opositores,  
acudieudo estos á la secretaría de mi cargo dos dias antes del  
S e ñ a l a d o  para formar  las l istas,  y asignar á cada uno el de 
su ejercicio;  y que para que l legue á noticia de todos los 
interesados se anuncie en la Gaceta y Di ar i o .de  esta curte.  
M a d r i d  9 de F e b r e r o  de 1 8 4 1 . = M a r i a n o  He rn ánde z.

E l  dia 2 9  de En er o  del ú l t i mo mes celebró la academia 
alemana española la junta  general  anual .  El  objeto pr inci 
pa l  de esta sociedad es da r  á conocer en ambas naciones el 
estado de las ciencias y de la l i te ra t ura .  P a r a  l ograr  mejor  
este fin propuso el presidente los medios mas á propósi to ,  y 
es probable que en br eve  se ab ra n algunas cátedras y se dé 
t ambi én á luz un periódico.  Las elecciones de oficios para el 
año presente han recaído en los señores

D. J u l i o  Ivühn , presidente.
D.  N arciso Fe l iu  , vicepresidente.
D.  Agust ín  P a s c u a l , secretario.
D.  Cayet ano R o s s e l l , vicesecretario.
D.  Tomas  de L a u c h a ,  contador depositario.
D.  Estanislao de G o i r i , bibliotecario.  (ZL de C.)

B O L S A  D E  M A D R I D .
Cotización del  9 á las tre s  de la tarde

E FE C T O S  PÚBLICOS.

Inscripciones en el g r a n  l ibro á 5 por  100 , 00.
Tí t u l os  a£ por tador  del  5 por 100 ,  2 8 f  y 28  siete d i e 

ciseisavos con cupones al contado;  2 8 | ,  cinco diez i se isa vos, 
i ,  t rece diez: seisavos , nue ve  diez i se isa v o s , 2 9 y ,  un d i c 
lise isa vo y 29  á v. f, ó v»L y f i rme. : 29  ¿ , 30 , 2 9 f  y  29  á 
v.  f, ¿ yol .  i  pr ima de £ por 100 con cupones.

Inscripciones en el g r an  l ibro á 4 p o r  1 00 ,  00.
T í t u l o s  al por t ad or  del  4 por  100 , 00.
V a le s  R e a l e s ,  00.
De u d a  negociable de 5 por  100 á p a p e l ,  00.
I d e m  sin i nt e ré s ,  6 |  á 59 d. íYó voh nuevas.
Acciones de l  banco español  de S. F e r n a n d o  ,  00*

CAMBEOS.
L ó n d r e s , á 9 0  d í a s ,  3 6  siete Cor  u ñ a ,  |  á.

diez i se isa vos. G ran ad a ,£ id*
. M á l a g a ,  i b .

P a r í s ,  15 13. S a n t a n d e r ,  i £  id,
Al i cant e ,  £  b. San t i ago ,  |  d.
Bar ce lo na ,  ps. f s , , 1 |  pap.  b. S e v i l l a ,  £  b.
B i lb ao ,  |  din.  id,  V a l e n c i a ,  f  á id*
C á d i z , |  b. Z a r a g o z a  , £  d*

Descuento de l e t r as ,  á 6 por  100 al  año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D O N  Ramón Novoa , cabal lero de la Real  y m i l i t a r  orden 

 de  San H e r m en eg i l d o ,  coronel  de infantería y  gefe po.  
l í t íco  de la provincia de  Pont evedra .

Tingo sabor:  que la Regencia  provisional  del R e i n o ,  se
gún orden que me ba sido comunicada por el Exorno. Sr. Se
cretar io  de Estado y del Despacho de la Gobernación de la 
P e ní ns ul a ,  se ba servido m a n d a r ,  en t re  otras cosas,  se l lame 
y  emplace bajo un término prefijo á todos los parientes  del  
Sr.  D. M anu el  V e nt ur a  Figuer oa  , na tura l  de la c iudad de 
Saut iago , que se crean con derecho á suceder  en el p a t r on a 
t o / v a c a n t e  en el d i a ,  de la obra pia fundada por dicho se
ñ o r ,  á fin de hacer el oport uno nombramiento para aquel  
ca rg o,  con vista de la propuesta que se dir i ja  por este go
bi erno polít ico á la super ior idad.

En su cumpl imi ent o,  y con acuerdo de la E xcma .  d i p u t a
ción provincia l ,  por el presente l lamo y emplazo a los pa
rientes del expresado Sr.  F i guer oa  que se consideren con d e 
recho al patronato de que se t r a t a ,  para que en el termino 
de 30 d i a s , contados desde la publicación de este anuncio,  
di r i jan sus solicitudes á este gobierno pol í t ico,  ac ompa ña
das de los documentos que  acredi ten el grado de afinidad con 
el f u n d a d o r ,  á fin de que pueda hacerse la propuesta para el 
p a t ro n at o ,  según el lu ga r  y grado que á cada uno cor r es 
ponda.

P on te ve dr a  2 de En er o  de 1841. = E l  gefe po l í t i c o ,  R a 
món N o v o a . = M a r c e l i n o  Garcí a , secretario.

EN v i r t ud  de providencia del  Sr.  D. J u a n  L a s a ñ a ,  alcalde 
pr imero constitucional de esta M.  H.  v i l l a ,  r e f rendada 

del  escribano del número D. Eugeni o del C as t i l l o ,  se cita y 
emplaza por p r imer  término de quince dias á los dueños de 
los censos que se e xp re s a r á n ,  impuestos sobre una casa sita 
en esta corte en la cal le de la Ballesta , con vuel ta  á la de 
la P u e b l a ,  señalada con los números  17, 13 y 15 nuevos de 
la manz. 3 6 9 ,  para que dent ro  de él , y  con vista de la t a s a 
ción y demas dil igencias que se p r ac t i q u e n ,  pidan en forma 
lo que  les c o n v en g a ,  acredi tando su personal idad , pe r t e ne n
cia y propiedad de dichos censos , que son los siguientes :

Dos perpetuos  de 2 reales y una gal l ina de renta  anual ,  
correspondiente al Sr.  conde dé la Cadena , á cuvo posee
dor $e le cita para su redención é imposición á r edimible  de 
su capital  y cincuentenas.

Ot ro  de 120 rs. impuestos por D. García  Mazo de la Vega 
y su muger  Doña Francisca de Sosa en íavor  de las memo
rias de Ana del Fer ro.

Ot ro  de 180 rs. de pr incipal  que fundó la Sra.  Doña M a 
ría T er es a  M u r i e l  y Salcedo en el oratorio del Cabal le ro  de 
Gracia.

Y se les apercibe para que si no compareciesen les p a r a 
rá el per juic io que  baya lugar.

BIBLIOGRAFÍA.

         EL IRIS.
É l  númer o pr imero d e l domingo 7 del  actual  contiene 

los ar t ículos  s iguientes ;
1? Obj et os  á q ue  deben dir igi rse los i nd i v i duos ,  las n a 

ciones y  lá humanidad.
2? E l  Pr í nc ip e  D. Carlos de Austr ia.  Por  D. S a l v ad or  

Berrnudez de Castro.  -
3 “ El  ánima de mí madre.  Por  D. Antonio Ros de Olano.
42 Agonías de la corte.  Por  D. Mi gue l  de ios Santos A l -  

varez.
5? La  toma de Gr an a da  ( poesía).  P o r  D. P e d r o  M a 

drazo.
6? E l  Angel  y el Poeta ( f r a g m e n t o  inédito del  Di ab l o-  

mundo) .  Por  D. José  de Esproneeda.
72 A l b u m :  modas ,  teatros ¿fe.

E st e periódico se pública todos los d om i n g o s ,  y  consta 
de 16 á 24  páginas de impresión en 4?, dos co l umn a s ,  let ra 
compacta y  excel en t e papel  con una elegante  cubier ta  de co
lor.  Su precio 8 rs. al mes en M a d r i d ,  y 10 en las p r o v i n 
cias , franco de porte.

Se suscribe en esta capi tal  en el Ga bi ne t e  l i te r a r i o ,  ca 
lle del P r í n c i p e ,  núm.  2 5 ,  y en las provincias  en las p r i nc i 
pales l ibrer ías  y administ raciones de c or re os ,  corresponsales 
del establecimiento.

T A  plaza dé c i ru j ano  de estuche de la v i l la  Va ldee aba l l e-  
ros ,  dis tante  cinco leguas de G u a d a l u p e ,  con la o bl i ga

ción de s angr ar  , se halla vacante ,  y su provisión será el 10 
de  M a r zo  pr óx i mo La población es de 200 vecinos ,  de clima 
s a l u d a bl e ,  buen pan , buenas a guas ,  a bunda nt e de leña de en
cina , caza y pesca. La dotación 10 rs. diar ios ,  pagaderos  por  
el ve ci ndar i o ,  c u y a  cobranza corre  por  cuent a de la persona 
que diputa  el ayuntamiento.

Los aspirantes  di r igi rán sus memori al es  por  conducto del 
secretario del  a yunt amiento ,  franco el  porte.

J E S U C R I S T O  en presencia del siglo ó nuevos  ar gument os  
tornados de las ciencias en favor  del catol icismo.

Est a obra , de la cual se han hecho en Par ís  diez ed i ci o
nes Consecutivas,  está concluida , y contiene los capí tulos  si
guientes^

Tomo primero.
Cap.  Í2 Fi l iac ión religiosa del  siglo.
2? Síntomas de una próxima regeneración.
32. P r ue b as  'científicas de la v e rd a d  c r i s t i a n a . ^ P e n t a t e u 

co, Creación ^Diluvio.
4? As t r onomí a.  Cronología.
5? Los l ibros santos.
6® Los profetas.

Tomo segundo .
Cont inuación del cap. 6?
72 Test imonios de los sabios. ' ¿

8? Pr ueb as  históricas de la v e r d a d  cristiana.  —Dios._JTri« 
ni dad.  *

9? El  h o m b r e ,  su caída.
10. El di luvio.
11. La pr imi t iva enseñanza— Los ángeles.
12. La idolatría.
13. Uni ver s i dad de la t radición.  _  La V i r g e n  madre.

E l  r e p a r a d o r .  Especlncion genera l .
14. Siglo de Au gus to  . Jesucristo.
15. Racional idad del cristianismo.
16. Jesucr is to en presencia del  siglo.

Consta de dos tomos en 8? m a r q u i d a ,  y se venden á 20 
reales en rústica y 24 en pasta,  en la l ibr er ía  de  Monier,  
Fon tana  de O r o ,  C a r re r a  de San Gerónimo.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las siete de la noche.

E n  vista de la ex t r aor di nar i a  concurrencia q ue  asistió 
anoche á este teat ro , y habiéndolo pedido un num er o  consi
derabl e de p e rs o n a s , se dará esta noche def ini t ivamente la 
úl t ima representación de la comedia nue va  de m a g i a ,  en 
tres actos,  a r reg l ada  al t ea t ro  español  por  uno de nuestros 
mas dist inguidos l i t e r a t o s , t i t u l ada  >

L OS  P O L V O S  D E  L A  M A D R E  C E L E S T I N A .
Función ex t ra or di nar ia  para  mañana jueves  a las siete 

de la noche á beneficio de la p r imer a actr iz Doña Mat i lde 
Diez.

1? Gr an  sinfonía á completa orquesta.
2? Se pondrá en escena la coinedia n ue va  or iginal  en tres 

ac t os ,  y en v e r s o ,  t i t u l a da

D I O S  L O S  C R I A  Y E L L O S  S E  J U N T A N .
El refrán que s i rve de t í tu l o á esta comedi a,  expresa

mente escrita p i r a  el beneficio a n u n c i a d o ,  encierra una ver
dad que todos los dias vemos demost rada , y de el la se dedu
ce una máxima i mpo rt an t e ;  á s a b e r ,  que hacen mal en j u n 
tarse los que Dios no ha criado para ello. Ambos  principios 
const i tuyen el pensamiento moral  de la f ábu l a ,  y de su con
currencia  se ha procurado que resulte la posible novedad en 
las situaciones y la divers idad y contraste de caractércs  y 
costumbres que el ar te  exige y el públ ico apetece.

5? No pudi-endo tener  l u g a r ,  por  e nf er medad  de Driñá 
Josefa Di ez ,  un padedú nuevo que estaba dest inado para éste 
beneficio,  se bai lará L i  Jota valenciana  , que tan aplaudida 
fue del públ ico cuando se est renó á mediados del año pasadoL

42 Gr a n  sinfonía nueva á toda orquesta , tocada á telón 
levantado.

5? El  muy di ver t ido  sainete , que  hace años ño Se repre
senta , y cuyo t í tulo es

 L O S  DOS V I E J O S ,  U N O  L L O R A N D O
Y

OTRO R I E N D O ,

en el cual  desempeñará  el papel  de D. Teófi lo el actor  Don 
Antonio Gu zman , que  au nque  no tiene obl igación de  t raba
j a r  en sainetes,  ha que ri do  hacer  este obsequio á la benefi
ciada.  P a ra  dar  á este fin de fiesta toda la importancia  posi
b l e ;  se han encar gado la beneficiada y Doña Te od o ra  Lama* 
dr i d  de los papeles de J u l i a n a  y D o r o t e a ,  á pesar de  su po»- 
ca extensión.

Las piezas de música que  se tocarán en todos los interme'- 
dios , corno asimismo las dos sinfonías , son en ter ament e nue- 
v a s ,  obra  del profesor de la orquesta  de este t ea t ro D. Ma
nuel  Mar t ínez .

Todos  los deseos de la beneficiada que da rá n completamerí- 
te satisfechos si acier ta á complacer  al públ ico  con la filié- 
cion que ha elegido.

Las personas que gusten a d q ui r i r  bil letes con anticipación 
podrán hacerlo hoy de nueve  á cuat ro en casa d e  la benefi
c i a da ,  cal le de At o ch a ,  número 63 nuevo , cuar to 2? 1 •

Los Sres.  abonados ^tendrán r eservados sus bi l letes  hasta 
las doce de la mañana del  miércoles 10.

C R U Z .  A las siete de la nociré.
Se volverá á poner  en escena la acredi tada  ópera en tres

a c t o s , música del  maest ro Donizzetb,  t i t u l ada
L U C I A  D E  L A M E R M O O R .

N o ta . Se está ensay ando ,  y se e j ecutará  á la ma yor  bre* 
vedad posible ,  la ópera sér ia,  n u e v a ,  en tres actos del  maes
tro M e r c a d a n t e ,  t i tulada E L E N A  D A F E L T R E .

Esta magnífica par t ic ión,  debida á la pluma de uno de los 
mas acredi tados  autores contemporáneos,  ha merecido el ge
nera l  aplauso en todos los teat ros en qu e  se ha puesto hasta 
ahora en escena. Sus combinaciones profundas  y filosóficas; I® 
riqueza de sus a r moní as ;  la br i l lant ez de su instrumentación 
la hicieron desde luego notable;  Y au nque  de ningún modo 
pretenda la empresa preveni r  el respetable fal lo dé un públi
co tan conocedor  y  tan j u s t o , c rée se , por lo respect ivo al es
pectáculo que se a n u n c i a , en él caso de hacer  honorífica men
ción de los antecedentes que la han de t er mi nado á presentar- 
l o ,  l isonjeándose dé que los espectadores que d ar án  con tal 
elección complacidos.  Será exornado en t r a j e s , decoraciones y 
acompañamientos con pompa y pr o pi e da d;  y se estranara en 
el acto tercero  una v i s t a , inventada  y pint ada  al  intento* por 
el profesor D. Eusebio Lucini .




